
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00065-00. 
 
Requiérase a la a la Comisaria de Familia de Oiba para que cumpla 
en debida forma con la notificación del auto admisorio al 
demandado Jhon Jairo Urrea Gil. 
 
De otra parte, líbrese comunicación al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, a fin de que se sirva remitir el cronograma para 
toma de muestras de las pruebas genéticas de filiación para la 
presente anualidad. 
 
 NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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